
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:             EJECUTIVO  

   (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:                   110014003016 2019 00964 00 

Demandante:             JESÚS ÁNGEL ORTÍZ DICELIS. 

Demandado:              GUSTAVO HELI SILVA LOZANO. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 22 Civil del Circuito 

en el fallo de tutela del 05 de septiembre de 20222 

 

2.- RELEVAR al secuestre designado en este asunto (GRUPO MULTIGRÁFICAS Y 

ASESORIAS EN BODEGAJES S.A.S.), por su renuencia en rendir los informes de 

la administración que ejerce sobre el inmueble cautelado, y en su lugar se 

designa a la sociedad ABC JURIDICAS S.A.S., persona jurídica que puede ser 

localizada en la Carrera 13 No. 13-24 Of. 521 de esta ciudad, Tel 320 8575462. 

(arts 48 y 49 del C.G.P.)  

  

Líbrese comunicación al secuestre designado comunicando lo aquí 

dispuesto, sin perjuicio que la notificación se pueda surtir otro medio más 

eficaz y expedito, de lo cual debe quedar constancia en el expediente.   

 

De igual forma emítase oficio al secuestre relevado para que haga entrega 

del bien dejado bajo su administración al nuevo auxiliar justicia, debiendo 

aportar la respectiva acta de entrega.    

 

En la misma comunicación se debe requerir al secuestre relevado para que 

en el término de cinco (5) días, rinda cuentas comprobadas de la 

administración que ejerció sobre los bienes dejados bajo su custodia.    

 

3.- COMPULSAR copias desde las actuaciones y decisiones contenidas en los 

pdf 10, 36 y del presente proveído, con destino a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Bogotá, a fin que se sirva adelantar el trámite 

correspondiente frente a la conducta presentada por el auxiliar de la justicia 

GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORIAS EN BODEGAJES S.A.S. (secuestre), 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 50 del C.G.P. Ofíciese.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

            DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                              JUEZ 

         (2) 

                                                           
1 Dto pdf 73 exp dig. 
2 Dto PDF 70 Ibídem. 
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